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El presente documento denominado “Declaración Patrimonial de conclusión” contiene la siguiente 

información clasificada como confidencial 

 

Declaración 

Patrimonial de 

conclusión 

Eliminado pagina 1: 

 Nota 1: Registro Federal de Contribuyentes con homoclave 

 Nota 2: Clave Única de Registro de Población 

 Nota 3: Domicilio 

 Nota 4: Teléfono particular 

 Nota 5: Suma de ingresos netos de los dependientes económicos 

y cónyuge 

Eliminado pagina 2: 

 Nota 1: Gasto mensual neto del declarante, cónyuge y 

dependientes económicos. 

Eliminado pagina 3: 

 Nota 1: Adquisiciones de bienes muebles del declarante, 

cónyuge y dependientes económicos. 

 Nota 2: Adquisiciones de vehículos del declarante, cónyuge y 

dependientes económicos 

 Nota 3: Descripción de inversiones y otro tipo de valores 

 Nota 4: Descripción de gravámenes o adeudos y otro tipo de 

valores 

 Nota 5: Datos del cónyuge y dependientes económicos 

 Nota 6: Inventario de bienes: 

 Nota 7: Observaciones y aclaraciones 

 

 
 
Precepto legal aplicable a la causal de Información clasificada en su modalidad de Confidencial:  

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Artículo 2, Artículo 3, Artículo 6 fracciones XII, XIV. XVI, XXII. XXIII. XXXIV. XLIII, Artículo 24 fracción VIII, 

Artículo 88, Artículo 90 fracción II, Artículo 169, Artículo 170, Artículo 174 fracciones I, II, III, Artículo 176 

fracciones I, II, III, Artículo 180, Artículo 186, Artículo 214, Artículo 242, fracción III. 

 

En ese sentido, es necesario señalar que existe como antecedente la INFORMACIÓN CLASIFICADA EN 

SU MODALIDAD DE CONFIDENCIAL 

 

DÉCIMONOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA  

 

ACUERDO CT-E/19-06/21: Mediante propuesta de la Dirección General de Responsabilidades 

Administrativas de la Secretaria de la Contraloría General de la Ciudad de México, con motivo del 

cumplimiento a la obligación de transparencia establecida en la fracción XIII del artículo 121 de la 

LTAIPRCCDMX, este Comité de Transparencia acuerda por unanimidad, CONFIRMAR la clasificación 

en su modalidad de CONFIDENCIAL respecto de los datos personales contenidos en las Versiones 

Públicas de las Declaraciones Patrimoniales y de Intereses. 
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